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V¡sto, la documentación que se aqunfa alprcsente en un totalde (33) fo,lios útiles

CONSIDERANDO:

Oue, daña ENRIEÍA UERCEDES ARICA DE URBINA con DNI N" 02781248 en su
cond¡c¡ón de Pens¡onista del á¡nbíto de ta Dirccclón Regional de Educac¡ón, solic¡b el devengado de
la Bo¡rificación Especial pot Prep¿.ación de Clase y Evaluación - 3úÁ más los l¡rte¡eses Legales; en
vidud del Exped¡ente Judicial N' 0067+2018-0-?001JR-CL01, Resoluc¡ón Jud¡cial N' 06 de fecha
02.03.2020, que dispone se expida resolución reconociendo los deyengados de la Boniñcación
Espec¡al por Prepaac¡ón de Cldse y Evaluación más los lntereses Legales - 30% a padir del
01.02.1991 al 21.11.2012, Nr el iñpo',.e de S/. 60.0E0.58

\ Que,la Procuñdoñ Públic2 Rag¡ooal Piuft med¡anle el Oficio N'261G202AGRP-
110000 de fecha 25.08.2020, dispone que la D¡¡ección Regional de Educación de PiuÉ proceda a
teconocer el derecho y se expida ¡esoluc¡ó¡ de los devengados de la bon¡frcación especia, de
preparación de clases y evaluac¡ón de doña ENRIETA MERCEDES ARICA DE URBINA

.Que, es prpcedente recqreer el pago por devengados edeudado en atención
al inionne N' 53,1 2020 - GOB.REG-PIURA - DREP - DAD|I - REM - COIT.PRE.CLASE y anexos
expedido por et Área de Rqnunerac¡ones doñde se le está reconocie,tdo los deYengados respecüvos-

Que, el AJticulo 139", ¡ndso 2 de la Constitución Pol¡tca del Perú, concotdanle con
at Añículo 4" det Texto Ún¡@ otdenado de la Ley orgánica del Poder Judtc¡al que establece que'Las
Rdsoluc¡ones Judíc¡ales deben se¡ cumplidas por el pe§onal al sevcio de la Adfi¡nistración Pública s¡n que

e§os puedar¡ califrcar su cantenido a sus fundamentos, rcstringh sus eleclos o inteoretat sus a/c€¡,ces
biii la rcspnsab¡hdad civil, penal y Adm¡nistrat¡va que la Ley señala" en tal sentjdo corresponde exped¡t
laiesoluc¡ón, en los lém¡nos otdenados por el poder Judicial.

Que, estando a lo op¡nado med¡ante el lnlorme N" 375 - 2021 - GOBIERNO
REGIONAL- PIUM -DREP-DADM - PÍG Y ESC. @nesponde atendet b sol¡clado

. . De @nfomidad can la Ley N" 25212, Ley N" 29944 de Refoma Magistenal; Ley
,,
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SE RESUELYE;

ARTICULO PRlrlERO.- RECONOCER a lavor de doña ENRIETA iIERCEDES
/<i:..rr¡

4\. ¡gC¡ DE URBINA cot DNI N" 02781248en su condic¡ón de Pensionista dd ámbito de ta D¡rccc¡ón

tos devengados de ta Bonifrcación EsPec¡at Por Preparación de Clase y Evaluación ,irás ,os ,rrferéses
Legates - 3Oy. a pañir del 01.02.1991 al 21-11.2012, cono se ind¡ca en la sigu¡ente liqu¡dación' la misma
que está afecta a los descuenlos de Ley y de acuedo al s¡guiente detalle:

Bonifrcación Preparac¡ón de Clese 30'A S,/, 11,167.17
tnLÍeses Legales de|01.02.1991 al 21.11.2012 15,613.11

Piura [.] illt ¿¿1,

Reso/ución Directoral Regional N"0 03 607

Total Devengado 60,0E0.58
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ARnCULO SEGUMO,-DISPOTVER a la Ofrc¡na de Planeamien¡o y DesaÍo o
lnst¡tuc¡onal, gestionat Demandas Adic¡onales de Recu6os Prcsupuesta/es arle el Pl¡ego Regional

ARnCULO rERCERO.- NOnFTAR h presente resolución a doña ENRIETA
MERCEDES ARICA DE URBINA a la Procuradora Regional de Piura, al Gobiemo Regional de Piura, y al ,

Príme@ , segundo y Tercer Juzgado Laboral - P¡ura y al Directot Genercl de Recurcos Humanos del
Ministeio de E@nomla y F¡nanzas; en la Íoma y plazos que establece la Ley.
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